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(Diligencie la información relacionada en las casillas subsiguientes) 

Dependencia Solicitante: SECRETARIA GENERAL - E.T. Gestión de Servicios Administrativos y Gestión 

Documental 

Funcionario Solicitante: ZULIMA BLANDÓN GUTIÉRREZ -   E.T. Gestión de Servicios Administrativos y 

Gestión Documental  

Fecha de solicitud: 03/06/2025 

Contrato No. 108-2025-F
Es prestación de 

servicios 
Sí X   No_ 

Contratista: LUZMILA ORDOÑEZ LARA 

Objeto: Prestación de servicios profesionales para apoyar la gestión del Equipo de Trabajo 

de Gestión de Servicios Administrativos y Gestión Documental, en los temas que 

se deriven de la gestión, administración y seguimiento de comisiones de servicios 

y solicitudes de desplazamiento que requieran los funcionarios y colaboradores del 

Fondo Adaptación 

Plazo inicial del contrato: NUEVE (9) MESES 

Fecha de Acta de Inicio: 20 de FEBRERO de 2025 

Fecha de Terminación inicial: 19 de NOVIEMBRE de 2025 

Plazo actual: NUEVE (9) MESES 

Plazo Total del contrato 

incluyendo la presente 

solicitud:  

TRES (3)MESES Y TRECE (13) DÍAS

Fecha de Terminación con 

plazo solicitado:  
03/6/2025 

Valor inicial del Contrato: 

SESENTA Y CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y 

CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE. 

($64.465.695) incluidos todos los impuestos a que haya lugar. 

Valor actual del Contrato: 

VEINTICUATRO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA Y DOS 
MIL CUATROCIENTOS SESENTA Y OCHO PESOS CON 
OCHENTA Y TRES CENTAVOS ($24.592.468.83) incluidos todos 

los impuestos a que haya lugar. 
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Objeto de la modificación: 

Prórroga 

Adición  

Valor: ____________________________________ 

Otro   

¿Cuál? Terminación anticipada por mutuo acuerdo.  

Concepto y aval del Supervisor y/o Interventor: 

(Justificación técnica / económica / legal) 

I. ANTECEDENTES CONTRACTUALES:

El 20 de febrero de 2025, el Fondo Adaptación y el contratista suscribieron el contrato de Prestación de 

servicios N.° 108-2025-F cuyo objeto contempla lo siguiente: “Prestación de servicios profesionales 

para apoyar la gestión del Equipo de Trabajo de Gestión de Servicios Administrativos y Gestión 

Documental, en los temas que se deriven de la gestión, administración y seguimiento de 

comisiones de servicios y solicitudes de desplazamiento que requieran los funcionarios y 

colaboradores del Fondo Adaptación.” 

De acuerdo con la cláusula segunda del contrato No. 108-2025-F, el plazo de ejecución del contrato 

se pactó por NUEVE (9) MESES, contados a partir de la suscripción del acta de inicio, previo 

cumplimiento de los requisitos de perfeccionamiento y ejecución del contrato, hecho que tuvo lugar el 

VEINTE (20) de febrero de 2025, en consecuencia, el plazo de ejecución finalizará el día 19 de 

NOVIEMBRE de 2025. 

La cláusula tercera define que el valor del contrato asciende hasta la suma de SESENTA Y CUATRO 

MILLONES CUATROCIENTOS SESENTA Y CINCO MIL SEISCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS 

M/CTE. ($64.465.695) incluidos todos los impuestos a que haya lugar, con cargo a la Constancia de 

Disponibilidad de Recursos - CDP No. 0008799 del 10 de FEBRERO de 2025, expedido por el Equipo de 

Trabajo de Gestión Financiera del FONDO. 

Que, de acuerdo a la cláusula cuarta, el valor de los honorarios mensuales corresponde a la suma de 

SIETE MILLONES CIENTO SESENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA Y CINCO PESOS 

($7.162.855,00) M/CTE. 

II. ANTECEDENTES DE LA SOLICITUD

En atención a la solicitud presentada por LA CONTRATISTA mediante radicado R-2025-004901 del 

tres (03) de junio de 2025, solicitó la terminación anticipada de mutuo acuerdo del contrato No. 

108-2025-F, señalando que:  

x
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«[...] “De manera atenta en mi condición de contratista de prestación de servicios 

asignada al equipo de trabajo de la Secretaría General - E.T. Gestión de Servicios 

Administrativos y Gestión Documental- del Fondo Adaptación, mediante contrato 108-

2025-F 

Me dirijo para comunicarle mi necesidad de dar terminación anticipada por mutuo acuerdo 

del contrato de prestación de servicios profesionales de referencia, a hacerse efectiva a 

partir del día 4 de junio de 2025, inclusive.” [...]» 

Que, por las razones allí expuestas, está supervisión considera necesario dar trámite a la solicitud de 

terminación anticipada del contrato en mención, presentada por la contratista LUZMILA ORDOÑEZ 

LARA en atención a las consideraciones presentadas en el referido radicado, en consecuencia, se 

requiere la terminación del mismo hasta el día 3 de junio de 2025 (inclusive), por lo cual, se 
entenderá que la terminación anticipada tendrá efectos a partir del 4 de junio de 2025.  

Que, el presente trámite tiene fundamento en el numeral 23 del clausulado contractual nro. 108-2025-

F que dispone lo siguiente: 

«23.- Causales de Terminación: Este contrato se terminará en cualquiera de los siguientes eventos: 

1. Por mutuo acuerdo escrito de las partes

2. Por agotamiento del objeto

3. Por vencimiento del plazo de ejecución

4. Por las demás causales establecidas en la ley o demás normativa vigente aplicable.»

Que, con fundamento en lo anterior, la supervisión del contrato acepta la solicitud de terminación 

anticipada por mutuo acuerdo, en virtud de que el contratista ha cumplido con las obligaciones definidas 

en la minuta contractual. 

III. EJECUCIÓN FINANCIERA:

De conformidad con la ejecución financiera registrada en estado de cuenta del contrato No. 108-

2025-F, el estado financiero del contrato es el siguiente: 

ITEM Concepto Valor 

A Valor inicial del contrato 

$64.465.695 

B Valor ejecutado y pagado a 30 de abril de 2025 $16.952.090,17 

C Valor pendiente por cobrar por parte del contratista y pagar 

por concepto de honorarios del periodo comprendido del 1° de 
mayo al 3 de junio de 2025 

$7.640.378,67

D Valor total ejecutado (B+C) 
$24.592.468,83

E Saldo para liberar del contrato (A - D) 

$39.873.226,17

De conformidad con lo reportado en el estado de cuenta de fecha 26 de mayo de 2025, el saldo a 

liberar corresponde a la suma de  TREINTA Y NUEVE MILLONES OCHOCIENTOS SETENTA Y TRES 
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MIL DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS CON DIECISIETE CENTAVOS M/CTE. ($39.873.226,17) 

LA SUPERVISORA del contrato certifica que se encuentra pendiente por cobrar por parte del
CONTRATISTA la suma de SIETE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL CUATROCIENTOS SETENTA
Y OCHO PESOS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS M/CTE. ($7.640.478.67), correspondiente al 
periodo  periodo comprendido entre el 1 de Mayo al 3 de Junio de 2025.

IV. CONCEPTO Y AVAL DEL SUPERVISOR:

En calidad de SUPERVISOR del contrato, se avala la solicitud de terminación anticipada del Contrato nro. 

108-2025-F dadas las razones expuestas por la contratista.

En este sentido, se requiere dar trámite a la terminación anticipada de mutuo acuerdo del contrato nro. 

108-2025-F a partir del 4 de junio de 2025, con prestación efectiva del servicio hasta el 3 de junio de 

2025 (inclusive).

V. ESTADO DE GARANTÍAS

La póliza que ampara el presente contrato tiene número 33-46-101064194 y fue aprobada en la 

plataforma del Secop II, el 20 de febrero de 2025. 

Compañía de 

Seguros 

Riesgo Póliza nro. Vigencia Valor asegurado 

Desde Hasta 

ASEGURADORA 

SOLIDARIA DE 

COLOMBIA 

Cumplimiento 33-46-

101064194 

19/02/2025 29/03/2026 $12.893.139.00 

Calidad del 

Servicio 

19/02/2025 29/05/2026 $6.446.569.50 

Estado de cumplimiento del contrato: 

● La contratista ha cumplido a cabalidad con las obligaciones contractuales

correspondientes al contrato 108-2025-F

● La contratista con base en lo establecido en las condiciones de pago ha realizado de

manera puntual los cobros correspondientes a la ejecución de sus obligaciones.

● La contratista con base en lo establecido en las condiciones de pago ha cumplido todos

los meses con los aportes correspondientes al sistema de seguridad social integral.

Anexos: 

● Carta de solicitud de terminación anticipada.

● Estado de cuenta expedido por el Equipo de Trabajo de Gestión Financiera y Administrativa.

● Copia del contrato

● Acta de inicio

Vo Bo /Aval 

ZULIMA BLANDÓN GUTIERREZ 

Supervisora - E.T. Gestión de Servicios Administrativos y Gestión

Documental 



Ventanilla Unica <ventanillaunica@fondoadaptacion.gov.co>

SOLICITUD DE RADICACION COMUNICACION SOLICITUD TERMINACION DE
CONTRATO
1 mensaje

Tiquetes Tiquetes <tiquetes@fondoadaptacion.gov.co> 7 de mayo de 2025, 12:48
Para: Ventanilla Unica <ventanillaunica@fondoadaptacion.gov.co>

Buenas tardes,

De manera atenta solicito de su colaboración para la radicación a la dra zulima blandon la carta anexa por concepto de
solicitud de terminación de contrato 108-2025-F

Gracias
Luzmila Ordoñez

1. Solicitud terminación Cto. 108 -2025-F_.pdf
70K

7/5/25, 13:14 Correo de Fondo Adaptación - SOLICITUD DE RADICACION COMUNICACION SOLICITUD TERMINACION DE CONTRATO

https://mail.google.com/mail/u/0/?ik=edc4bf0ee2&view=pt&search=all&permthid=thread-f:1831484936085283141&simpl=msg-f:1831484936085283141 1/1

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=edc4bf0ee2&view=att&th=196abdd882d7a145&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mae8d1a60&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=edc4bf0ee2&view=att&th=196abdd882d7a145&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_mae8d1a60&safe=1&zw


Bogotá D.C, 6. de mayo de 2025 
 

 
Señores 

FONDO ADAPTACIÓN 

Atn. Dra. DIANA PAOLA PAEZ LOZANO 

Cargo: Secretaria General ( E) 
 

 
Asunto: Solicitud de terminación contrato de prestación de servicios profesionales 

No. 108 -2025-F. 

 
Respetado Doctora, reciba un cordial saludo, 

 
Por medio de la presente, amablemente solicito adelantar el trámite para la 

terminación anticipada del contrato de prestación de servicios profesionales No. 108 - 

2025-F, cuyo objeto es el de “Prestación de servicios profesionales para apoyar la 

gestión del Equipo de Trabajo de Gestión de Servicios Administrativos y Gestión 

Documental, en los temas que se deriven de la gestión, administración y seguimiento 

de comisiones de servicios y solicitudes de desplazamiento que requieran los 

funcionarios y colaboradores del Fondo Adaptación.”, a partir del 20 de febrero de 

2025, lo que quiere decir que mi ejecución se realizará hasta el 03 de JUNIO de 

2025. 

 
Lo anterior en razón, a que se me han presentado situaciones de salud y familiares 

ajenas a mi voluntad y lo cual requiere que me desplace de ciudad con carácter urgente 

y no me permiten continuar con la ejecución del citado contrato. 

 
En razón a lo anterior, de manera voluntaria y autónoma informo que no deseo 

continuar con mis actividades contractuales, por ello solicito la terminación 

anticipada del contrato de prestación de servicios número 108 -2025- F. 

 
Agradezco de antemano su amable colaboración. 

Cordialmente, 

 

LUZMILA ORDOÑEZ LARA 

C.C. 32762546 DE BQUILLA 

Contratista - Cto. 108 -2025-F 
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Contrato No. 108-2025-F 
 
En Bogotá D.C., se reunieron de una parte Andrea Duffó Peña, identificada con cédula de 
ciudadanía No 52.499.237 de Bogotá, actuando en calidad de SUPERVISOR del Contrato No. 
108-2025-F, y por otra, Luzmila Ordoñez Lara, identificada con cédula de ciudadanía No. 
32.762.546 de Barranquilla, actuando en calidad de CONTRATISTA, con el fin de dar inicio a 
la ejecución del Contrato No. 108-2025-F, de acuerdo con la siguiente información:  
 

Objeto  Prestación de servicios profesionales 
para apoyar la gestión del Equipo de 
Trabajo de Gestión de Servicios 
Administrativos y Gestión 
Documental, en los temas que se 
deriven de la gestión, administración 
y seguimiento de comisiones de 
servicios y solicitudes de 
desplazamiento que requieran los 
funcionarios y colaboradores del 
Fondo Adaptación.  
 

Fecha de suscripción del contrato según 
consta en SECOP II  

19/02/2025 

Plazo de ejecución  9 meses 
Fecha Registro Presupuestal  10/02/2025 
Fecha de terminación del contrato 
contada a partir de la fecha de suscripción 
del acta de inicio  

19/11/2025 

Fecha de inicio de cobertura ARL  19/02/2025 
Fecha de aprobación de garantías según 
consta en SECOP II 

20/02/2025 

 
En constancia, se suscribe por las partes el día veinte (20) de febrero de 2025 
 
 EL SUPERVISOR,             EL CONTRATISTA, 
 
 
_______________________       
ANDREA DUFFO PEÑA 
PROFESIONAL II  
E.T. Gestión De Talento Humano 

_______________________                                                   
LUZMILA ORDOÑEZ LARA 

 
 



 
 

 
 

 
 

ESTADO DE CUENTA DE EJECUCIÓN FINANCIERA 

(FUNCIONAMIENTO) 

Código: 7-GTR-F-13 

Versión: 2.0 

Fecha: Ene-2025 
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En los libros presupuestales con corte al día 07 de mayo de 2025 y de pagaduría del Fondo Adaptación 

consultados el día 26 de mayo de 2025 a las 12:35 pm, se encontraron las órdenes de pago registradas para el 

contrato que se relacionan a continuación así: 
 
CONTRATO No.: 108-2025--F 

NÚMERO DE MODIFICACIONES EN VALOR: 0 

FECHA REGISTRO:  19 de febrero de 2025 

A FAVOR DE:  ORDOÑEZ LARA LUZMILA 

NIT O CÉDULA:  32762546 

 

A VALOR INICIAL CONTRATO 64.465.695,00 

B1 VALOR ADICIONES PRESUPUESTALES 0,00 

B2 VALOR REDUCCIONES PRESUPUESTALES 0,00 

C TOTAL CONTRATO (A+B1-B2) 64.465.695,00 

D OTROS CONCEPTOS                                                      0,00 

 (Reintegros Vigencias anteriores, Reserva Presupuestal)  

E TOTAL PAGOS 16.952.090,17 

F SALDO REGISTRO PRESUPUESTAL (C-D-E)  47.513.604,83 

 
 

Orden de pago Rubro Presupuestal Fecha de pago Valor 

111145725 A-02-02-02-008-003 15/04/2025 $ 7.162.855,00 

158247425 A-02-02-02-008-003 23/05/2025 $ 7.162.855,00 

75310925 A-02-02-02-008-003 21/03/2025 $ 2.387.618,00 

75322625 A-02-02-02-008-003 21/03/2025 $ 238.762,17 

TOTAL $ 16.952.090,17 

 
Fuente SIIF Nación 

 

Esta Certificación se expide a los 26 días del mes de mayo de 2025. 

 

 

 

 

ANDRÉS RICARDO BERNAL VILLAMIL  

Asesor I - E.T Gestión Financiera - Tesorería  
 

Proyectó:  Alejandro Enrique Ruiz Vargas - Contratista y/o Profesional-Equipo de trabajo de Gestión Financiera –Central de Cuentas 

Revisó Diana María Cruz Cubillos - Contratista y/o Profesional -Equipo de trabajo de Gestión Financiera –Tesorería 



 Compromiso  Obligaciones  Orden de pago 
 Rubro 

presupuestal 

 Fecha de 

Registro 

 Fecha de 

pago 
 Valor Bruto  Valor Neto  Identificacion  Nombre Razon Social  Concepto Pago 

4125 15325 111145725 A-02-02-02-008-003 11/04/2025 15/04/2025  $              7.162.855,00  $       7.111.014,00 32762546 ORDOÑEZ LARA LUZMILA

CONTRATO 108-2025-F CUENTA DE COBRO No 2 DEL 1 AL 

31 DE MARZO DE 2025 RADICADO R-2025-003092,

4125 22325 158247425 A-02-02-02-008-003 21/05/2025 23/05/2025  $              7.162.855,00  $       7.111.014,00 32762546 ORDOÑEZ LARA LUZMILA

CONTRATO 108-2025-F CUENTA DE COBRO No 3 DEL 1 AL 

30 DE ABRIL DE 2025 RADICADO R-2025-004206,

4125 10325 75310925 A-02-02-02-008-003 19/03/2025 21/03/2025  $              2.387.618,00  $       2.370.664,00 32762546 ORDOÑEZ LARA LUZMILA

CONTRATO 108-2025-F CUENTA DE COBRO No 1 DEL 20 AL 

28 DE FEBRERO DE 2025 RADICADO R-2025-002070,

4125 10425 75322625 A-02-02-02-008-003 19/03/2025 21/03/2025  $                 238.762,17  $          238.762,17 32762546 ORDOÑEZ LARA LUZMILA

CONTRATO 108-2025-F CUENTA DE COBRO No 1 DEL 20 AL 

28 DE FEBRERO DE 2025 RADICADO R-2025-002070,

16.952.090,17$         

64.465.695,00$         

47.513.604,83$         

Fuente: Listado de Ordenes de Pago - SIIF NACION II

ESTADO DE CUENTAS CONTRATOS DE FUNCIONAMIENTO

 TOTAL PAGADO 

 VALOR DEL CTO 

 SALDO 



OBJETO DEL SEGURO

FIRMA TOMADOR

AMPAROS

ACLARACIONES

DISTRIBUCION COASEGUROINTERMEDIARIO

 NOMBRE                                                                                        CLAVE                              % DE PART.   NOMBRE COMPAÑÍA                                                                                % PART.                    VALOR ASEGURADO

DATOS DEL TOMADOR / GARANTIZADO

DATOS DEL ASEGURADO / BENEFICIARIO

CIUDAD DE EXPEDICIÓN SUCURSAL COD.SUC NO.PÓLIZA ANEXO

TIPO MOVIMIENTO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA HASTA

DÍA        MES        AÑO
A LAS

HORAS
     VIGENCIA DESDE

DÍA        MES        AÑO
FECHA EXPEDICIÓN

DÍA        MES        AÑO

NOMBRE O RAZON
SOCIAL

DIRECCIÓN: CIUDAD:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO:

ASEGURADO /
BENEFICIARIO:

CIUDAD:DIRECCIÓN:

IDENTIFICACIÓN

TELÉFONO

ADICIONAL:

VALOR PRIMA NETA GASTOS EXPEDICIÓN IVA TOTAL A PAGAR VALOR ASEGURADO TOTAL PLAN DE PAGO

OFICINA PRINCIPAL: AUTOPISTA NORTE # 103 - 60, PISO 5 TELEFONO: 601-2186977, 601-6019330

FIRMA AUTORIZADA: Jose Luis Ojeda - Vicepresidente de Fianzas

USTED PUEDE CONSULTAR ESTA PÓLIZA EN WWW.SEGUROSDELESTADO.COM  1RAPIESTADO

POLIZA DE SEGURO DE CUMPLIMIENTO ENTIDAD ESTATAL

DECRETO 1082 DE 2015

CALLE 100 33BOGOTA, D.C.

19 02 2025 18 02 2025 00:00 28 05 2026 23:59 EMISION ORIGINAL

ORDOÑEZ LARA, LUZMILA CC: 32.762.546

CL 80 BIS SUR  NRO. 94  - 21 T BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL 3007213788

FONDO ADAPTACION

CL 26  NRO. 92  - 32 EDIFICIO GOLD 9 PISO 2 BOGOTA, D.C., DISTRITO CAPITAL

NIT: 900.450.205-8

4325400

QUEDA EXPRESAMENTE CONVENIDO QUE LAS OBLIGACIONES DE SEGUROS DEL ESTADO S.A. SE REFIERE UNICAMENTE AL OBJETO Y OBSERVACIONES DE LA(S)
GARANTIA(S) QUE SE ESPECIFICAN EN ESTE CUADRO.

NOTA: SEGUROS DE ESTADO S.A SE RESERVA EL DERECHO DE REVISAR Y HACER ACOMPAÑAMIENTO AL RIESGO ASUMIDO DURANTE LA VIGENCIA DE LA PRESENTE
PÓLIZA, POR LO TANTO EL ASEGURADOR COMO EL TOMADOR, PRESTARAN SU COLABORACIÓN

$ *******19,339,708.50$ ******51,317.00 $ *******8,000.00 $ ******11,270.00 $ ************70,588.00

H&B  CONSULTORES DE SEGUROS LTDA     164105         100.00

CONTADO

CON SUJECIÓN A LAS CONDICIONES GENERALES DE LA PÓLIZA QUE SE ANEXAN ECU010B, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DE LA MISMA Y QUE EL ASEGURADO Y EL
TOMADOR DECLARAN HABER RECIBIDO Y HASTA EL LÍMITE DE VALOR ASEGURADO SEÑALADO EN CADA AMPARO, SEGUROS DEL ESTADO S.A., GARANTIZA:

EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DEL CONTRATO NO. 108-2025-F DE PRESTACION DE SERVICIOS CUYO OBJETO ES: PRESTACION DE SERVICIOS
PROFESIONALES PARA APOYAR LA GESTION DEL EQUIPO DE TRABAJO DE GESTION DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS Y GESTION DOCUMENTAL, EN LOS TEMAS QUE SE DERIVEN DE
LA GESTION, ADMINISTRACION Y SEGUIMIENTO DE COMISIONES DE SERVICIOS Y SOLICITUDES DE DESPLAZAMIENTO QUE REQUIERAN LOS FUNCIONARIOS Y COLABORADORES DEL
FONDO ADAPTACION.

RIESGO: PRESTACION DE SERVICIOS
_____________________________________________________________________________________________________________________________________________

AMPAROS                                                           VIGENCIA DESDE  VIGENCIA HASTA     SUMA ASEG/ACTUAL

CALIDAD DEL SERVICIO                                                 18/02/2025      28/05/2026      $6,446,569.50
CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO                                            18/02/2025      28/03/2026      $12,893,139.00

33-46-101064194 0

33-46-101064194



Número del contrato

Duración del contrato
Fecha de inicio de contrato

Fecha de terminación del
contrato

Liquidación
Obligaciones Ambientales

Obligaciones pos consumo
Reversión

Documentos Tipo

¿Debe cumplir con invertir
mínimo el 30% de los recursos
del presupuesto destinados a

comprar alimentos, cumpliendo
con lo establecido en la Ley

2046 de 2020, reglamentada por
el Decreto 248 de 2021?

Contrato asociado a las
órdenes impartidas por la
Corte Constitucional en la

Sentencia T-302 de 2017

¿Se requieren emisiones de
códigos de autorización?

¿Solicitud de
garantías?

Garantías por
lotes, grupos o

Identificación del contrato

ID del contrato en SECOP CO1.PCCNTR.7515178  
Versión del contrato 1  

Estado de contrato Firmado  
Fecha de generación del estado 5 horas de tiempo transcurrido (18/02/2025 1:36:27 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

108-2025-F  

Objeto del contrato
Prestación de servicios profesionales para apoyar la gestión del Equipo de Trabajo de
Gestión de Servicios Administrativos y Gestión Documental, en los temas que se deriven de
la gestión, administración y seguimiento de comisiones de servicios y solicitudes de
desplazamiento que requieran los funcionarios y colaboradores del Fondo Adaptación.

 

Tipo de Contrato Prestación de servicios  
¿Asociado a otro contrato? Sí No  

9 Meses  
 *  

18/11/2025 12:00 AM  *  

Tiempo adiciones en días 0 días  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  
Sí No *  

Información de la Entidad Estatal contratante

FONDO ADAPTACIÓN

COLOMBIA, Bogotá 

0 Recomendación
(es)

Información del Proveedor contratista

Luzmila Ordoñez Lara

COLOMBIA, Barranquilla 
Número de documento 32762546

Cuenta bancaria del proveedor

Proveedor Nombre del banco Tipo de cuenta Número de cuenta

Luzmila Ordoñez Lara

Aprobación del contrato

Aprobador – Proveedor
Aprobado
por:

Luzmila
Ordoñez Lara

Fecha de
aprobación:

18/02/2025 4:11:10 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Aprobador – Entidad Estatal
Aprobado
por:

Diana Paola
Páez Lozano

Fecha de
aprobación:

18/02/2025 7:07:32 PM ((UTC-05:00)
Bogotá, Lima, Quito)

Contrato Firmado:
Contrato en ejecución:

Documentos Tipo

No
Documentos tipo adoptados por la ANCP-CCE en virtud de la Ley 2022
del 2020  

Decreto 248 de 2021

Sí No

El decreto 248 de 2021, obliga a las entidades que manejen recursos
públicos, a adquirir alimentos comprados a pequeños productores
agropecuarios y/o de la Agricultura Campesina, Familiar o Comunitaria
locales y sus organizaciones, mínimo el (30%) del presupuesto destinados
a la compra de alimentos

 

Sentencia T-302 de 2017

Sí No
Sentencia que declara el estado de Cosas Inconstitucionales en relación
con los derechos de los niños del pueblo Wayúu.  

Condiciones ejecución y entrega

Condiciones de entrega: Como acordado previamente  

El contrato puede ser prorrogado Sí No  

Configuración financiera - Configuraciones generales

Sí No  

Configuración financiera - Garantías

Sí No  

Sí No  
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etapasCumplimiento

Responsabilidad
civil extra

contractual
Fecha límite

para entrega de
garantías:

Definir Plan de Pagos?

Número del Contrato
Proveedor

Creado por
Agregado en

Comentario

Dirección de notificaciones
Ubicación

País
Departamento

Municipio
Dirección

Código postal

Latitud:
Longitud:

1 Calle 26 No 92 - 32 Edificio Gold 9 piso 2 COLOMBIA > Distrito Capital de Bogotá > Bogotá

Guardar y
notificar
Guardar y
notificar

Guardar y

Sí No  
Cumplimiento del contrato  

 % del valor del
contrato 20,00 Fecha de vigencia (desde) 19 horas de tiempo transcurrido (18/02/2025 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 17/03/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  
Calidad del servicio  

 % del valor del
contrato 10,00 Fecha de vigencia (desde) 19 horas de tiempo transcurrido (18/02/2025 12:00:00 AM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

 Valor de la garantía Fecha de vigencia (hasta) 17/05/2026 11:59:00 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)  

Sí No  

21 horas para terminar (19/02/2025 5:00:00 PM(UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito)Fecha de entrega de garantías: -  

Garantías del proveedor:

Id de la garantía Justificación Tipo de garantía Valor Emisor Fecha fin Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Configuración financiera - Pago de anticipos

Sí No  

Condiciones de facturación y pago

Forma de pago Abono en cuenta  

Plazo de pago de la factura A definir  

Comentarios

CO1.PCCNTR.7515178
Luzmila Ordoñez Lara

-

Anexos del contrato

Descripción Nombre

DOCUMENTOS INTERNOS LUZMILA ORDONEZ LARA .zip DOCUMENTOS INTERNOS LUZMILA ORDONEZ LARA .zip Descargar Detalle

Dirección de notificaciones

Calle 26 # 57-83  
CO-DC-11001 - Bogotá  
COLOMBIA  
Distrito Capital de Bogotá  
Bogotá  
Calle 26 # 57-83  
11001  

 
 Grados (º) Minutos (') Segundos ('')  

 

  
Municipio de ejecución del contrato

ID Dirección Ubicación

  

 1  CO1.PCCNTR.7515178

 1.1   Incluya el precio como lo indique la Entidad Estatal

    
Incluya el precio como lo
indique la Entidad Estatal

64.465.695,00

    Ref. Artículo Código UNSPSC Descripción Cantidad Unidad Precio unitario estimado Precio unitario Incluya el precio como lo indique la
Entidad Estatal

    1 80111600 VALOR DEL CONTRATO 1,00 UN 64.465.695,00 64.465.695,00 64.465.695,00

Documentos del contrato

Descripción Nombre del documento Detalle

DOCUMENTOS PUBLICOS LUZMILA ORDONEZ LARA.zip DOCUMENTOS PUBLICOS LUZMILA ORDONEZ LARA.zip (detalle)

CLAUSULADO GENERAL CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
Y_O DE APOYO A LA GESTION- FONDO ADAPTACION.pdf

CLAUSULADO GENERAL CONTRATOS DE PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES
Y_O DE APOYO A LA GESTION- FONDO ADAPTACION.pdf

(detalle)

 

Asignaciones para el seguimiento

Ordenador del Gasto Diana Paola Páez Lozano Tipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 52907136  

Supervisor Diana Paola Páez Lozano Tipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 52907136  

Asignaciones Ordenador del pago
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notificar

Proyecto del Plan Marco para la
Implementación del Acuerdo de

Paz o asociado al Acuerdo de
Paz

Destinación del gasto
Fuente de los recursos: Valor

Presupuesto General de la
Nación - PGN
Sistema General de
Participaciones - SGP
Sistema General de Regalias -
SGR
Recursos Propios (Alcaldías y
Gobernaciones)
Recursos de Crédito
Otros Recursos (Especie,
Privados, Cooperación, Propios
Entidades Autónomas)

Total
Sistema de Presupuesto y Giro de Regalías (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP si es el caso)

Entidad Estatal registrada en el
SIIF

CDP/Vigencias Futuras (Recuerde que es necesario agregar al menos un CDP o una AVF Extraordinaria si es el caso)

3725 CDP No se ha iniciado 64.465.695 COP -

Saldo de CDP
Saldo de vigencias futuras
Saldo total a comprometer

Última consulta a SIIF
Fecha de consulta SIIF

Saldo de compromisos CDP
Saldo de compromisos AVF

Saldo total comprometido
Última consulta a SIIF

Fecha de consulta SIIF

Ordenador del pago Diana Paola Páez Lozano Tipo de documento Cédula de Ciudadanía Número de documento 52907136  

Histórico de asignaciones

Posición Nombre Fecha de seguimiento Cambiado por

Ordenador del pago Diana Paola Páez Lozano 18/02/2025 7:07:32 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Diana Paola Páez Lozano

Supervisor Diana Paola Páez Lozano 18/02/2025 7:07:32 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Diana Paola Páez Lozano

Ordenador del Gasto Diana Paola Páez Lozano 18/02/2025 7:07:32 PM ((UTC-05:00) Bogotá, Lima, Quito) Diana Paola Páez Lozano

Información presupuestal

Sí No *

Gasto Posconflicto como aquel relacionado con el Plan Marco de
Implementación (CONPES 3932) derivado de intervenciones en
cumplimiento del Acuerdo.

 

Funcionamiento  
  

Sí No * 64.465.695

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

Sí No *

64.465.695

 

Código CDP Tipo Estado del CDP Valor Total Saldo Valor a utilizar Estado de la consulta Estado

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

Sí No  

Código Tipo Estado Saldo Valor a utilizar Código unidad/subunidad ejecutora Estado

Editar

 
 

0 COP  
 

-  

Compromiso presupuestal de gastos

Código compromiso Tipo Fecha compromiso Estado compromiso Valor compromiso AVF/CDP Monto por consumir Monto presupuestal a liberar Código Posición de Gasto Consulta Ejecución

No existen resultados que cumplan con los criterios de búsqueda especificados

 
 
 
 

-  

Agregar usuario
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